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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

CORRECCIÓN errores del Decreto 114/2021, de 29 de septiembre, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la mejora de la 
competitividad del pequeño comercio minorista de Extremadura y se aprueba 
la primera convocatoria. (2021040152)

Advertido error en la publicación del Decreto 114/2021, de 29 de septiembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas para la mejora de la competitividad del pe-
queño comercio minorista de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria, publicado en 
el DOE n.º 205, de 25 de octubre de 2021, procede publicar el contenido íntegro y correcto 
de dicho texto, de acuerdo con lo aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 29 de 
septiembre de 2021:
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DECRETO 114/2021, de 29 de septiembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas para la mejora de la competitividad del pequeño 
comercio minorista de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria.

A lo largo de la última década, el comercio minorista se ha consolidado como uno de los 
pilares fundamentales del sistema productivo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
erigiéndose como uno de los sectores clave para la reactivación económica. El comercio es un 
sector estratégico para la economía extremeña, no solo por su dimensión, el empleo que ge-
nera y la función social que desempeña, sino porque es una actividad que repercute en otros 
ámbitos económicos. La actividad comercial proporciona vitalidad, seguridad y calidad de vida 
donde se localiza, por lo tanto se trata de un área de vital transcendencia, y que sí tiene una 
característica que la define, es su omnipresencia en la vida diaria de los ciudadanos. 

El marco jurídico de este sector viene establecido en la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Co-
mercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, instrumento normativo que marca las 
líneas directrices en materia de comercio interior en nuestra región, prescribiendo, entre otras 
obligaciones, que con el objeto de conseguir una distribución minorista moderna, la Junta de 
Extremadura apoyará el desarrollo, modernización y mejora del pequeño y mediano comercio.

En base al anterior mandato y para articular esta actividad administrativa de fomento, con 
fecha 2 de enero de 2014 se publicó en el DOE el Decreto 241/2013, de 23 de diciembre, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la mejora de la competitividad 
del pequeño comercio minorista de Extremadura, estableciendo una línea de ayudas con el fin 
de impulsar el equilibrio territorial del comercio en la región.

Con el Decreto 241/2013, de 23 de diciembre, se concretaron un conjunto de medidas basa-
das en una filosofía de trabajo de cooperación con la empresa comercial para ayudar a mejo-
rar su competitividad, y conseguir una buena defensa en el mercado ante cualquier formato 
comercial. La supervivencia del comercio minorista depende de su capacidad para moderni-
zarse en ámbitos en que se pueda diferenciar y resultar competitivo y dicho decreto puso en 
manos de las pymes comerciales las herramientas para cumplir dichos objetivos. 

Es intención de esta Administración continuar con los objetivos definidos, adaptando las bases 
reguladoras a las nuevas circunstancias del sector, dando respuesta de forma genérica a las 
necesidades de mejora de la competitividad, consiguiendo así objetivos de forma integral, 
apoyando aquellas inversiones necesarias para mejorar sus infraestructuras, su equipamiento 
y aquellas otras que propicien la incorporación de medidas en accesibilidad universal, mejo-
ren la eficiencia energética del local, así como la implantación de nuevos modelos de gestión 
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basados en tecnologías o publicidad que defiendan la presencia física o proximidad de los 
clientes como respuesta al evidente cambio en los hábitos de los consumidores derivado de la 
actual crisis sanitaria y al crecimiento experimentado por el comercio electrónico.

Y es que no puede obviarse dentro del actual contexto en el que nos encontramos, que la 
situación de emergencia sanitaria originada por el COVID-19 ha afectado a la economía en ge-
neral y, particularmente, al sector comercial, cuya actividad se ha visto reducida o suspendida 
en aplicación de las medidas preventivas de salud pública adoptadas en nuestra Comunidad 
Autónoma, con el consiguiente impacto negativo en el comercio minorista, por lo que resulta 
prioritario para esta Administración fortalecer y consolidar el tejido empresarial del comercio 
a través de acciones de fomento que ayuden a este sector en un momento tan sumamente 
difícil y complicado. 

Por todas esas circunstancias expuestas anteriormente y la necesidad de evolucionar dando 
respuesta a las nuevas necesidades actuales del sector, a través del presente decreto se es-
tablecen las nuevas bases reguladoras de las ayudas para la mejora de la competitividad del 
pequeño comercio minorista de Extremadura flexibilizando los requisitos para beneficiarse de 
las mismas, ampliando los gastos elegibles y aumentando la intensidad de las ayudas, regu-
ladas por el Decreto 241/2013, de 23 de diciembre, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de las ayudas para la mejora de la competitividad del pequeño comercio minorista de 
Extremadura, que en consecuencia queda sin efecto.

El plan estratégico en el que se enmarcan las presentes ayudas se encuentra encuadrado 
dentro del Plan Integral de Apoyo al Comercio Minorista (2021-2023). 

El procedimiento de concesión de estas ayudas se iniciará de oficio, mediante convocatoria 
aprobada por decreto de Consejo de Gobierno, tramitándose en régimen de concesión directa 
dado que los proyectos subvencionables no están sujetos a plazos o limitaciones temporales 
puesto que son susceptibles de desarrollarse durante todo el año, de forma que establecer un 
plazo limitado para la presentación de solicitudes restringiría el acceso de muchas empresas 
de comercio minorista a las ayudas, no permitiendo cumplir con la finalidad de las ayudas. 

Se introduce como novedad, la tramitación electrónica del procedimiento, acorde con las pres-
cripciones impuestas tanto por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, LPACAP y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, por considerar que este medio de relación de los solicitantes con la Administra-
ción, resulta más idóneo y ventajoso para éstos.
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La resolución se ajustará a lo establecido en el título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha convocatoria deberá ser 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 
3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, las bases reguladoras de 
las subvenciones financiables con fondos europeos podrán incorporar la primera o única con-
vocatoria de las mismas. En estos casos, las bases reguladoras se aprobarán por decreto del 
Consejo de Gobierno y el procedimiento se tramitará por vía de urgencia.

Las ayudas previstas se hallan acogidas al régimen de mínimis, sujetándose a lo establecido 
en el reglamento (UE) Nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(DOUE L 352, de 24 de diciembre).

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confiere el artículo 
90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de 
medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, a propuesta del Consejero de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de fecha 
29 de septiembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas para la 
mejora de la competitividad del pequeño comercio minorista de Extremadura, con el fin de 
fortalecer y consolidar el tejido empresarial del comercio extremeño a través de la moderni-
zación, accesibilidad universal y mejora de la eficiencia energética de sus establecimientos 
comerciales, a fin de impulsar el equilibrio territorial de los comercios. 

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos para ser beneficiarios. 

1.  Podrá ostentar la condición de beneficiario las personas físicas o jurídicas, las agrupaciones 
de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas y las comunidades de bienes y cualquier 
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tipo de unidad económica o patrimonio separado aun careciendo de personalidad jurídica 
propia, que cumplan con los siguientes requisitos:

  —  Que constituyan una pequeña y mediana empresa comercial que ejerza una de las 
actividades comerciales minoristas detalladas en el anexo A con carácter principal.

    Si en el establecimiento comercial se desarrollan actividades elegibles y no elegibles, 
tendrá el carácter de principal la actividad que suponga un mayor porcentaje de 
facturación. El solicitante deberá indicar cuál es la actividad principal de la empresa 
en el apartado correspondiente de la solicitud. No obstante, el órgano gestor podrá 
solicitar la información adicional que considere necesaria para su verificación. 

    No será necesario que la actividad minorista elegible tenga el carácter principal, si 
está claramente diferenciada dentro del local, en cuyo caso únicamente serán elegi-
bles la adquisición de mobiliario y equipamiento comercial específico para la sala de 
ventas, indicados en los apartados segundo y cuarto del artículo 3.1. a). 

  —  Que el establecimiento comercial para el que se solicita la ayuda esté ubicado dentro 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Además, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Para ser beneficiario de la ayuda, el importe mínimo de la inversión aprobada deberá ser 
de al menos de 1.500 euros.

Artículo 3. Gastos subvencionables y excluidos.

1. Tendrán la consideración de elegibles, las siguientes categorías de gastos:

 a)  Adecuación Local Comercial:

  —  Obras de reforma y eliminación de barreras arquitectónicas de acceso al mismo. Se 
incluirán las obras de la sala de ventas y baños. Quedarán excluidas las obras refe-
rentes a oficinas y almacenes. 

  —  Adquisición de mobiliario de la sala de ventas y baños. 

  —  Adquisición de equipos y elementos de decoración, rotulación y señalización, ilumi-
nación, protección y seguridad correspondiente a la sala de ventas y fachada. 
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  —  La adquisición de equipamiento comercial y específico para la sala de ventas o ubi-
cados fuera de la sala de ventas pero que sean necesarias para el ejercicio de la 
actividad subvencionable de comercio minorista.

  —  Adquisición de terminales del punto de venta.

  —  Adquisición de programas de gestión en la sala de ventas y oficinas.

 b)  Sistemas de Fidelización De Clientes: 

  —  Gastos de instalación y puesta en marcha de sistemas de fidelización de clientes a 
través de software o aplicaciones móviles. 

 c)  Eficiencia Energética:

  —  Los gastos de elaboración de planes de ahorro energético, con un límite máximo de 
gasto de 1.000 euros. 

  —  Implementación en la sala de ventas de medidas de eficiencia energética.

 d)  Gastos en Publicidad: 

  —  Gastos para la promoción y publicidad del establecimiento comercial, con un límite máxi-
mo de gasto de 3.000 euros. Se excluye el gasto por la adquisición de merchandising. 

  Esta ayuda sólo podrá solicitarse una única vez por empresa y convocatoria.

 e)  Gastos en la contratación de servicios profesionales para el asesoramiento en marke-
ting en punto de venta, para la mejora de la reputación digital, para diseño de tienda y 
escaparatismo. 

  —  Gasto para la contratación de servicios profesionales que tengan como finalidad 
asesorar en materia de marketing y diseño aplicado al punto de venta y servicios de 
escaparatismo, y para la mejora de la reputación digital con un límite gasto para esta 
categoría de 1.500 euros. 

 f)  Accesibilidad universal:

  Encaminamiento táctil direccional para personas usuarias de bastón. 

  —  Productos de apoyo para la eliminación de barreras cognitivas y a la comunicación:
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   •  Bucle magnético para mostrador, zona o despacho de atención al público para per-
sonas con discapacidad auditiva.

   •  Cartelería accesible con Braille y código QR.

 g)  Inteligencia Artificial:

  —  Gastos en Inteligencia Artificial aplicada al comercio dirigido a la captación de clien-
tes y la mejora de la experiencia de compra.

   •  Dispositivos y programas que mejoren la experiencia de compra: utilidades del 
producto, ubicación de productor en tienda, etc…

   •  Analítica en el punto de venta: herramientas de medición y análisis de preferencias 
del cliente, zonas frías, zonas calientes, iluminación, etc…

   •  Asistentes digitales para la compra: sirven de guía y facilitan el proceso de compra.

   •  Implantación de sistemas de cobro que faciliten la compra.

  A los efectos de lo señalado en este apartado, se entiende por sala de ventas, la parte del 
establecimiento que se destina a exposición de productos, estancia del público y normal 
remate del acto de compra. No forman parte de la “sala de ventas” las superficies des-
tinadas a oficinas, trastiendas, almacén y otras dependencias de acceso restringido, ni 
tampoco los servicios higiénicos del local, aunque sean asequibles al público en general. 

2.  Sin perjuicio de lo anterior y con carácter general, tendrán la consideración de gastos ex-
cluidos, los siguientes: 

  a)  La adquisición de locales y, en general, de bienes inmuebles.

  b)  El alquiler de bienes muebles.

  c)  Los arrendamientos financieros.

  d)  Los derechos de traspaso y fondos de comercio.

  e)  La maquinaria y equipos industriales para la fabricación y elaboración de los produc-
tos objeto de la comercialización.

  f)  Las mercancías objeto de la comercialización.
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  g)  Las compras de material fungible y elementos amortizables en un año.

  h)  Los bienes usados.

  i)  Los gastos de funcionamiento de la actividad.

  j)  Las tasas por autorizaciones administrativas, permisos y licencias, así como los im-
puestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

  k)  En general, todos aquellos gastos no relacionados directamente con las actividades 
e inversiones objeto de las ayudas.

3.  El proyecto de inversión deberá contemplar la adquisición de un terminal punto de venta 
y el programa de gestión necesario para su uso, salvo en el caso de que ya lo dispusiera, 
en cuyo caso deberá acreditarlo, mediante fotografías que deberán aportarse junto con la 
solicitud.

4.  Serán subvencionables los gastos que se realicen desde el mismo día de presentación de la 
solicitud hasta el plazo máximo para la ejecución de las inversiones.

5.  Si el solicitante está sujeto al régimen especial de recargo de equivalencia, el Impuesto 
sobre el Valor Añadido será subvencionable al no ser susceptible de recuperación ni com-
pensación. A tal efecto, el solicitante deberá indicarlo en el apartado correspondiente del 
modelo de solicitud (anexo I) y acreditar tal circunstancia, en caso contrario no se con-
siderará un gasto subvencionable. No obstante, las facturas deberán estar desglosadas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

6.  En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las acti-
vidades subvencionadas con personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que 
concurran las siguientes circunstancias: 

  1.ª Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

  2.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente.

  Para cumplir con estos requisitos se deberá solicitar al órgano gestor con carácter previo 
a la ejecución de la actividad, la correspondiente autorización, aportando al menos tres 
ofertas de diferentes proveedores. 
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Artículo 4. Cuantía e intensidad de la ayuda.

Las ayudas reguladas en el presente decreto consistirán en una subvención del 50% de los 
gastos elegibles, con un límite máximo global de ayuda por establecimiento de 30.000 euros.

En el caso de que el proyecto incluya inversiones en mejora de la accesibilidad indicadas en 
el apartado f) del artículo 3.1, la intensidad de la ayuda será de un 60%. El límite máximo de 
ayuda por establecimiento seguirá siendo de 30.000 euros. 

Artículo 5. Procedimiento de concesión de ayudas. 

1.  El procedimiento para la concesión de las subvenciones establecidas en el presente decreto 
es el de concesión directa, mediante convocatoria abierta, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, tramitándose conforme a las especialidades establecidas en el 
artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la moderni-
zación de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia.

2.  La convocatoria se ajustará a las presentes bases reguladoras y se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura, junto al extracto previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La primera convocatoria de ayudas se contiene en la disposición adicional única de este 
mismo decreto. 

4.  Las razones de interés público por las que se acude al procedimiento de concesión direc-
ta, se basan, primeramente, en la imposibilidad de establecer criterios que prioricen unas 
inversiones frente a otras, puesto que dentro de la línea de ayuda existen diferentes cate-
gorías de gastos elegibles, precisamente para adecuarse a las diferentes necesidades del 
comercio minorista. Además, los proyectos subvencionables no están sujetos a plazos o 
limitaciones temporales, puesto que son susceptibles de desarrollarse durante todo el año, 
de forma que establecer un plazo limitado para la presentación de solicitudes restringiría el 
acceso de muchas empresas de comercio minorista a las ayudas, impidiendo cumplir con la 
finalidad de las ayudas, puesto que el objetivo consiste en aprobar una ayuda global, que 
sirva de apoyo a cualquier comercio minorista, independientemente de sus características, 
para la modernización de su negocio e incrementar la competitividad en diferentes ámbi-
tos, en función de sus necesidades específicas. 
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Artículo 6. Solicitudes de ayuda.

1.  Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Secretaría General de la Consejería con compe-
tencias en materia de comercio interior, con arreglo al modelo del anexo I.

2.  La solicitud y documentación necesaria se presentará a través de Sede Electrónica en la 
siguiente dirección web: https://sede.gobex.es/SEDE/ 

3. Todas las solicitudes deberán incluir la siguiente documentación:

 a)  Instancia solicitud debidamente cumplimentada en todos sus apartados y firmada elec-
trónicamente, conforme al modelo del anexo I, que estará accesible en la dirección de 
la sede electrónica https://sede.gobex.es.

   En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, deberán hacerse constar expresamente los compromisos de ejecución asumi-
dos por cada comunero, así como el importe de la subvención a aplicar a cada uno de 
ellos, debiendo nombrar un representante. Para ello se cumplimentará el anexo IV, que 
estará accesible en la dirección de la sede electrónica https://sede.gobex.es, y deberá 
presentarse en formato electrónico (pdf).   

   Los solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con el 
Estado, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda autonómica. Si en el modelo de 
solicitud, el solicitante manifiesta oposición expresa a que el órgano instructor recabe 
de oficio el certificado que acredite que no tiene deudas con la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y con la Seguridad Social, y/o no autoriza expresamen-
te a que recabe el certificado de estar al corriente de sus obligaciones fiscales con la 
Hacienda del Estado, deberá presentar las referidas certificaciones junto con la solicitud 
en formato electrónico (pdf) para su incorporación al expediente. 

   En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, esta situación deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes. 
A tal efecto, se presentará por cada comunero el anexo V, por el que se autoriza a la 
Secretaria General de Economía y Comercio para que recabe de oficio los datos que 
acrediten tal circunstancia.

   Este modelo estará accesible en la dirección de la sede electrónica https://sede.gobex.es, 
y deberá presentarse en formato electrónico (pdf).
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   Igualmente, salvo que el interesado se oponga a ello de forma expresa en la solicitud, 
el órgano instructor recabará de oficio de la AEAT la cesión de información de datos 
del IAE con finalidades no tributarias. Si manifiesta su oposición de forma expresa, el 
solicitante deberá presentar el alta en IAE. 

 b)  En caso de persona jurídica se aportará el poder del representante legal.

   El órgano encargado de la instrucción y ordenación del procedimiento consultará de 
oficio los datos de identidad personal, tanto el NIF del solicitante como del represen-
tante legal, en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante 
los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos 
de Identidad (SVDI).

   En caso de elevación a público del poder del representante legal, si se ha formalizado 
ante notario a partir del 5 de junio de 2014, el interesado lo hará constar en el apartado 
correspondiente de la solicitud indicando el Código Seguro de Verificación (CSV), lo que 
conllevará la autorización al órgano competente para la ordenación e instrucción del 
procedimiento para que éste consulte a través de la RED SARA la copia simple del poder 
notarial, salvo que se formule oposición expresa. 

   Asimismo, las entidades solicitantes podrán oponerse a la consulta de oficio de do-
cumentos y certificados que deban acreditar las administraciones y registro públicos, 
mediante la cumplimentación de los apartados correspondientes.

   Si la empresa está en constitución se presentará el certificado del Registro Mercantil de 
“no coincidencia de nombre”, el proyecto de Estatutos y la relación nominal de socios 
promotores. En el caso de comunidades de bienes o de sociedades civiles, deberá apor-
tarse el documento de creación de la misma o cualquier otro documento sustitutivo de 
éste, relación de las personas que la integran y el porcentaje de participación de cada 
una de ellas.

 c)  Memoria descriptiva de las inversiones a realizar.

 d)  Memoria valorada / Proyecto técnico.

 e)  Cronograma de ejecución.

 f)  Declaración de que el solicitante no está incurso en ninguna de las causas de prohibición 
contenidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, según el modelo del anexo II. Esta declaración, 
que estará accesible en la dirección de la sede electrónica https://sede.gobex.es, debe-
rá presentarse en formato electrónico (pdf). 

   En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, esta situación también deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus in-
tegrantes. A tal efecto, se presentará adicionalmente por cada comunero el anexo V, 
al que se hace referencia en el apartado a) anterior, a través del cual, cada comunero 
declarará que no está incurso en ninguna de las causas de prohibición contenidas en el 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

 g)  Declaración de ayudas solicitadas para la realización del proyecto, según el modelo del 
anexo III. Esta declaración, que estará accesible en la dirección de la sede electrónica 
https://sede.gobex.es, deberá presentarse en formato electrónico (pdf). 

 h)  Facturas proforma o presupuestos de las inversiones por las que se solicita la subvención.

   Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los supuestos 
de costes por ejecución de obras, de suministros de bienes de equipo o de prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica se establezcan en la legis-
lación de contratos del sector público para los contratos menores, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la prestación del servicio, ejecución de las obras o 
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencio-
nables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o 
presten. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. A tal efecto, en el caso en 
el que una misma empresa presente varias solicitudes por distintos establecimientos, 
el límite de ayuda establecido en el artículo 4 se aplicará por establecimiento pero se 
computará de forma global el importe de las facturas proforma o presupuestos relativos 
a los distintos establecimientos, para ver si procede la presentación de tres ofertas de 
diferentes proveedores. 

   Las facturas proforma o presupuestos que aporten las empresas acogidas al régimen 
especial de recargo de equivalencia, que así lo hayan hecho constar en la solicitud, 
deberán cumplir con las obligaciones de facturación e indicar de forma separada el IVA 
correspondiente más el recargo de equivalencia.
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 i)  En el caso de empresas de nueva de creación o de nuevos establecimientos, compromiso 
de aportar el Alta en el Censo de Actividades Económicas (Declaración censal modelo 
036) indicándose el epígrafe en el que lo harán.

   En el modelo de solicitud (anexo I), se deberá indicar el número de cuenta que el soli-
citante tiene activo en el sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura para 
el abono de la subvención. En el supuesto de que la cuenta bancaria indicada no esté 
dada de alta en el registro de Altas de Terceros de la Junta de Extremadura, será ne-
cesario, previamente, tramitar su alta en dicho registro a través del siguiente enlace: 
https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/5145).

4.  La información referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consultada 
a través del Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura que se encuentra ubicado en la 
dirección de internet: http://ciudadano.juntaex.es.

5.  De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no será 
necesario presentar aquellos documentos que hayan sido aportados anteriormente por el 
interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué 
momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos. Excepcio-
nalmente, si el órgano gestor no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar 
nuevamente al interesado su aportación.

6.  La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en el presente decreto.

Artículo 7. Plazo de presentación de las solicitudes.

1.  Las solicitudes de subvención se presentarán en la forma y plazo establecidos en la respec-
tiva convocatoria conforme al modelo de solicitud y junto a la documentación que en ella 
se relacione. El plazo de presentación no podrá ser inferior a un mes. 

2.  Los interesados podrán presentar solicitudes a partir del día siguiente al que se publique la 
correspondiente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura. De confor-
midad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el plazo máximo de vigencia de ésta, 
a los efectos de presentación de solicitudes, no podrá exceder de un año.
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3.  Las solicitudes de ayudas y documentación a aportar se cumplimentará obligatoriamente a 
través de la sede electrónica https: //sede.gobex.es, por el solicitante o su representante 
expresamente autorizado para intervenir en este acto. La presentación de la solicitud solo 
producirá efectos ante la Administración una vez sea registrada por el solicitante o su re-
presentante a través del registro electrónico habilitado al efecto.

  En el caso de que, a la fecha de inicio de presentación de solicitudes, no estén habilitados 
los medios necesarios, la solicitud deberá presentarse de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 8. Identificación y firma de los solicitantes.

1.  Los solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de los medios 
que cuenten con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad, se-
gún lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en 
el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma, utilizando cual-
quiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.

4.  El representante del solicitante deberá disponer de certificado digital o DNI electrónico que 
permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la cumplimentación y 
tramitación de la ayuda. El uso de certificado digital o DNI electrónico deben estar correc-
tamente configurados y validados para su uso en sede electrónica.

Artículo 9. Comunicaciones entre la Administración y los solicitantes.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de con-
cesión de estas ayudas, seguimiento y en los posibles procedimientos de reintegro que se 
puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la gestión de las 
ayudas, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal efecto.
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2.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante 
publicación en la sede electrónica del órgano concedente, surtiendo ésta todos los efectos 
de notificación practicada.

  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la di-
rección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le 
indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del 
apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica, http//sede.gobex.es, de la Junta de 
Extremadura. 

3.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos. 

4.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

5.  Los solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente administrativo 
a través de la sede electrónica.

Artículo 10. Subsanación de las solicitudes.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos exigi-
dos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, previa resolución, que deberá ser dictada en virtud de lo establecido en los artículos 
21 y 42 del mismo texto legal.

Artículo 11. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones correspon-
derá al Servicio que ejerza las competencias en materia de comercio interior, atribuyéndose 
la resolución del mismo a la Secretaría General de la Consejería que ejerza competencias en 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
Una manera de hacer Europa



NÚMERO 206 
Martes, 26 de octubre de 2021

50251

materia de comercio interior, como órgano competente para la concesión de subvenciones así 
como para la aprobación del gasto, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo. 

El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de tres meses, 
a contar desde la fecha de presentación de la solicitud. 

La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40, 41 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra dicha resolución, que 
no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería que ejerza competencias en materia de comercio interior, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al que se notifique el acto expreso. Si 
el acto no fuera expreso el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer recurso 
de alzada en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su 
normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Artículo 12. Ejecución y justificación de las inversiones.

1.  La resolución de concesión establecerá un plazo para la ejecución y justificación de las in-
versiones, conforme el cronograma de ejecución presentado por el beneficiario junto con la 
solicitud de ayuda. Dentro de este plazo deberá realizarse las inversiones y deberán estar 
fechadas las facturas y sus correspondientes justificantes de pago. 

  Las convocatorias podrán establecer con carácter general un plazo máximo para la ejecu-
ción y justificación de las inversiones. 

2.  La ejecución y pago de las inversiones será posterior a la fecha de presentación de la soli-
citud y, tras la comprobación de no inicio, sin que con ello se prejuzgue la concesión de la 
ayuda solicitada. El acto de comprobación de no inicio se realizará mediante la presenta-
ción de una declaración responsable del interesado, según se hace constar en la solicitud. 
En el caso de que la inversión contemple obra civil, la declaración deberá ir acompañada 
de fotografías en las que se muestre el estado anterior a la ejecución de la actividad para 
la que se solicita la ayuda.

3.  La cuenta justificativa del gasto deberá incluir una declaración de las actividades realizadas 
y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, debidamente ordenados 
y numerados, con especificación de los preceptores y los importes correspondientes, así 
como la forma y medios de pagos utilizados.
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4.  Se reconocerán como documentos justificativos de la ejecución de la inversión, las factu-
ras y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa. 

  La justificación de los gastos también se podrá efectuar mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. A 
los efectos de la validez probatoria todos los justificantes de gastos (facturas y/o recibos) 
deberán cumplir los requisitos legales establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación.

5.  La acreditación del pago de las inversiones ejecutadas deberá realizarse necesariamente a 
través de entidad financiera, adjuntando los justificantes de la transferencia o ingreso en 
cuenta. En todo caso, el beneficiario deberá ser titular de la cuenta desde la que se realiza 
el pago. 

  Sólo se admitirán cheques y pagarés si el beneficiario acredita que están vencidos y carga-
dos en cuenta antes de la finalización del plazo de vigencia. Del mismo modo, se permitirá 
el pago por confirming si el pago está efectuado dentro del plazo establecido. 

6.  No se entenderán justificadas las inversiones en el caso que las facturas que las sustentan 
no hayan sido abonadas íntegramente conforme a los medios de pago antes descritos.

Artículo 13. Incidencias en el expediente de ayuda.

1.  El beneficiario de la subvención está obligado a comunicar a la Secretaría General de la 
Consejería con competencias en materia de comercio interior, las incidencias que se pro-
duzcan con relación a la documentación origen del expediente de ayuda y en especial, los 
supuestos de cambios de titularidad, cambios de ubicación, modificaciones justificadas del 
proyecto inicial o de la actividad prevista y todas aquellas que alteren las condiciones que 
motivaron la resolución de concesión de la ayuda, o las prórrogas de los plazos establecidos 
para la ejecución y justificación. Estas incidencias se resolverán por Secretaría General de 
la Consejería con competencias en materia de comercio interior.

2.  Se entiende por cambio de titularidad en el expediente de ayuda, los supuestos de cambio 
de denominación o forma societaria, así como los producidos por la traslación de la propie-
dad o posesión por cualquiera de las formas admitidas en derecho. En este último caso, la 
comunicación de dicha circunstancias será presentada por el nuevo titular, incorporando el 
documento contractual que acredite la nueva titularidad del establecimiento. Su autorización 
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requiere que la nueva entidad se subrogue en todos los derechos y todas las obligaciones 
que resulten del expediente de ayuda mediante declaración expresa de dicho extremo. 

  En todos los casos, si dicha incidencia se produce antes de realizarse el pago, el nuevo 
titular del expediente de ayuda deberá cumplir todas las condiciones y requisitos que se 
exigen en el presente decreto para adquirir la condición de beneficiario de las mismas.

3.  Se permiten también los cambios de ubicación de la actividad o cambios de actividad, siem-
pre que se comuniquen y se justifiquen motivadamente las razones que originan dichas 
incidencias. 

4.  Si la modificación que se pretende afectase al proyecto, el beneficiario debe comunicar 
esta incidencia a la Secretaría General de la Consejería con competencias en materia de 
comercio interior, de forma inmediata, una vez producida la misma, y en todo caso antes 
de la finalización del plazo de ejecución del proyecto. 

  Dado su carácter excepcional, para su admisión a trámite, el beneficiario deberá pre-
sentar una memoria en la que se expongan de forma motivada las causas que obligan al 
beneficiario a realizar un cambio de proyecto, así como sobre la viabilidad de la nuevas 
condiciones que se proponen, pudiendo autorizarse siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención, no se vulneren intereses de terceros, ni se afecta el principio de 
competencia. En ningún caso, su autorización podrá implicar una superación del importe 
total inicialmente concedido.

  No serán autorizadas las peticiones que se fundamenten en meras razones de oportunidad o 
conveniencia, así como aquellas otras que obedezcan a culpa o negligencia del beneficiario.

  En concurrencia con los criterios exigidos, las causas de fuerza mayor o caso fortuito po-
drán considerarse supuestos habilitantes.

Artículo 14. Pago de las ayudas.

1.  El pago de las ayudas se solicitará conforme al modelo del anexo VI adjuntando la cuenta 
justificativa del gasto realizado y, en originales o copias los documentos justificativos de la 
ejecución de la inversión y los documentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados 
conforme a lo dispuesto en el artículo 12 del presente decreto. Se aportarán además fo-
tografías que acrediten la realización de la inversión y se acreditará mediante justificación 
documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de información y publicidad 
establecida en el artículo 19.
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2.  El abono de la subvención se realizará en un único pago, por el importe total de la ayuda 
una vez justificadas las actuaciones.

Artículo 15. Obligaciones del beneficiario.

1.  La concesión de la ayuda implica la aceptación, por parte del beneficiario, de las siguientes 
obligaciones:

 a) Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.

 b)  Comunicar a la Secretaría General con competencias en materia de comercio interior, 
en el momento en que se produzca, cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad 
o proyecto subvencionado y que afecte a su realización, en especial las incidencias re-
cogidas en el artículo 13 del presente decreto. 

 c)  Admitir las medidas de evaluación y seguimiento que sobre la aplicación de las canti-
dades concedidas se efectúen por la Consejería que ejerza competencias en materia de 
comercio interior.

 d)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplica-
ble al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros especí-
ficos sean exigidos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de facultades de 
comprobación y control.

 e)  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención para ser exa-
minados en posibles procedimientos de verificación y control, incluidos los documentos 
electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre siguiente a la 
presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén incluidos los gastos 
de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control. 

 f)  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la ade-
cuada justificación de la subvención, todo ello sin perjuicio de las normas de contabilidad 
nacional.

 g)  Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión, así como 
cualquier otra obligación impuesta en la normativa general de subvenciones, Ley de 
Contratos del Sector Público, en este decreto o en la resolución de concesión.
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 h)  Adoptar las medidas de difusión y dar la adecuada publicidad del carácter de la finan-
ciación de las actuaciones objeto de subvención de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19.

 i)  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoría, 
el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión 
Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando 
para ello cuanta información le sea requerida.

 j)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general de subvenciones o 
en la resolución de concesión.

2.  El beneficiario deberá mantener el destino de los bienes que hayan sido objeto de subven-
ción y aplicarlos a la finalidad prevista en la solicitud de concesión durante un periodo mí-
nimo de cinco años a contar desde la justificación por parte del beneficiario de la ejecución 
del proyecto. A los meros efectos del cómputo de este plazo será considerado como fecha de 
justificación de la ejecución del proyecto la fecha del certificado de ejecución de inversiones.

  En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la es-
critura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente. 

3.  No se considerará incumplida la obligación de destino impuesta en el apartado anterior 
cuando:

 a)  Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público fueran sustituidos por otros 
que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya 
sido autorizada por la Secretaría General con competencias en materia de comercio inte-
rior. A estos efectos se entenderán autorizadas todas las sustituciones de bienes siempre 
que, cumpliendo lo indicado anteriormente, su importe no supere los 300 euros. 

 b)  Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, enajena-
ción o gravamen sea autorizado por la Secretaría General con competencias en materia 
de comercio interior. En este supuesto, el adquiriente asumirá la obligación de destino 
de los bienes por el período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, reinte-
gro de la subvención.
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4.  Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionables.

Artículo 16. Incumplimiento de condiciones y graduación de su alcance.

1.  Procederá la declaración de incumplimiento y, en su caso, la pérdida total o parcial de la 
subvención concedida o reintegro total o parcial de la subvención percibida, y la exigencia 
del interés de demora devengado desde el momento efectivo del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

 a)  Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.

 b)  El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

 c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida.

 d)  Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios en la resolución de 
concesión.

 e)  Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
artículo19.4 del presente decreto.

 f)  Incumplimiento de las obligaciones de comunicación de las incidencias recogidas en el 
artículo 13 del presente decreto.

 g)  En los casos en que la ayuda otorgada esté condicionada al mantenimiento de la ac-
tividad subvencionada, será igualmente causa de pérdida del derecho a la ayuda el 
cese de la misma cuando tuviera lugar durante los dos años siguientes a la fecha de 
concesión. Si el ejercicio de la actividad fuera traspasado o cedido, el nuevo explotador 
deberá subrogarse en las obligaciones derivadas del derecho a la ayuda obtenida por el 
beneficiario, comunicándose dicha situación al órgano concedente de la subvención. El 
incumplimiento de esta obligación conllevará el reintegro total de la subvención.

 h)  Incumplimiento de la obligación recogida en el artículo 15.3 del presente decreto se 
aplicará el principio de proporcionalidad cuando se hayan mantenido los bienes inven-
tariables más de dos años, en función del número de días que resten por cumplir hasta 
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el plazo mínimo obligado de cinco años a contar desde la fecha efectiva en que se acredite 
el incumplimiento de dicha obligación, y así como lo dispuesto en el artículo 71 del Regla-
mento 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. 

 i)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Si los gastos acreditados fueran de menor importe a los del presupuesto inicial con base al 
cual se concedió la ayuda, siempre y cuando se cumpla la finalidad para la cual fue otorga-
da, se procederá a la disminución proporcional de la ayuda concedida.

3.  Se entenderá que existe incumplimiento de la finalidad para la cual se otorgó la ayuda 
cuando la inversión justificada, computable a efectos de liquidación de la subvención, no 
alcanzara el 60 % de la inversión aprobada.

Artículo 17. Control de ayudas. 

Tanto en la fase de concesión de las ayudas, como en la de pago de las mismas o con poste-
rioridad a éste, los solicitantes se comprometen a proporcionar cualquier otra documentación 
que se estime necesaria para la verificación del cumplimiento de las condiciones establecidas 
en el presente decreto. Asimismo, se comprometen a facilitar las inspecciones y comproba-
ciones que, en su caso, se efectúen por parte de los servicios técnicos del órgano encargado 
de la gestión y tramitación de los expedientes. 

Dicho control se extiende, además de a los propios beneficiarios y, en su caso, entidades co-
laboradoras, a las personas físicas o jurídicas a las que se encuentren asociados o vinculados 
los beneficiarios, así como a cualquier otra entidad susceptible de prestar un interés en la 
consecución de los objetivos, en la realización de las actividades o en la adopción del com-
portamiento.

Artículo 18. Financiación de las ayudas. 

1.  Las ayudas reguladas en el presente decreto se financiarán con cargo a los créditos autori-
zados en los proyectos de gasto destinados a tal fin, previstos en las Leyes de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Programa 341A “Comercio de Ca-
lidad y Artesanía Extremeña”, Código de proyecto de gasto 20150290 denominado “Mejora 
de competitividad del pequeño comercio”, cofinanciados por FEDER (80 %) y fondos de la 
Comunidad Autónoma (20 %), con origen PO 2014-2020.(Objetivo temático 3. Prioridad 
de inversión 3.c. “El apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanza das para el 
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desarrollo de productos y de servicios”; Objetivo específico OE 3.3.1. “Apoyo a la creación 
y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios”).

2.  De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías previstas para el periodo de vigencia de la convo-
catoria las cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

3.  Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la aprobación 
de la convocatoria a que se refiere el párrafo primero del artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual será 
objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones 
con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas. 

Artículo 19. Información y publicidad.

1.  Tanto el extracto de la convocatoria como la convocatoria en sí, y las subvenciones conce-
didas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, dará traslado a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

  La convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  No será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura cuando los importes 
de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 
3.000 euros.

2.  Las ayudas concedidas serán también publicadas en el Portal Electrónico de la Transparen-
cia y la Participación Ciudadana, de conformidad con en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

3.  Así mismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre 
las convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.
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4.  Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la partici-
pación de las Administraciones Públicas en la financiación de los proyectos y actividades 
subvencionables. Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones conte-
nidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión 
de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en el Reglamento nº 
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, con arreglo a las 
instrucciones dadas por el órgano gestor de las mismas.

5.  Asimismo, previo al pago de la subvención concedida, los beneficiarios deberán acreditar 
mediante justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de 
información y publicidad.

  El beneficiario pondrá en práctica sistemas de difusión, información y publicidad de con-
formidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica al respecto. Con el 
objetivo de difundir el papel desempeñado por la Unión Europea en las medidas cofinan-
ciadas por el FEDER, los beneficiarios de las ayudas vendrán obligados a colocar distintivos 
anunciadores sobre la ayuda concedida a las actuaciones de inversión y la participación 
de los distintos organismos cofinanciadores en la forma que se establezca acorde a lo 
dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y de acuerdo a lo estable-
cido en el Reglamento (UE) número 1303/2013, del Parlamento y Consejo, de 17 de di-
ciembre, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados 
miembros en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales, en los programas 
cofinanciados por FEDER.

  En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario de-
berá reconocer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando:

  —  El emblema de la Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas 
en el acto de ejecución adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, apar-
tado 4 del Reglamento (UE) número 1303/2013, del Parlamento y Consejo, de 17 de 
diciembre, y una referencia a la Unión Europea.

  — Una referencia al Fondo o los Fondos que dan apoyo a la operación.

  Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo ob-
tenido de los Fondos:
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  —  Haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de 
uno, de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus 
objetivos y resultados, y destacando el apoyo prestado, con sus objetivos y resulta-
dos, y destacando el apoyo financiero de la Unión.

  —  Colocando, al menos un cartel con información sobre las actuaciones (de un tamaño 
mínimo A3), en el que mencionará la ayuda financiera de la Unión, en un lugar bien 
visible para el público, por ejemplo, la entrada de un edificio.

  El cartel indicará el nombre y el objetivo principal de la operación. Se prepararán de acuer-
do con las características técnicas adoptadas por la Comisión de conformidad con el artí-
culo 115, apartado 2d el Reglamento (UE) número 1303/2013, del Parlamento y Consejo, 
de 17 de diciembre.

  En operaciones financiadas por el FEDER, el beneficiario se asegurará de que las partes 
que intervienen en ellas han sido informadas de dicha financiación.

6.  De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la 
Unión Europea participa en la financiación de las mismas y, en su caso, se indicará la cuan-
tía o el porcentaje de la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspondiente, 
de conformidad con el artículo 115 y Anexo XII del Reglamento nº 1303/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre.

  Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 115.2 del citado Reglamento, 
si finalmente es aceptada la ayuda concedida, el beneficiario aparecerá en una lista pública 
de beneficiarios.

Artículo 20. Compatibilidad. 

1.  Las ayudas establecidas serán compatibles únicamente con aquellas ayudas o subvenciones 
a fondo perdido que procedan de operaciones amparadas por líneas de financiación prioritaria 
del tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con los límites previstos 
en su normativa reguladora, en particular en lo relativo a las reglas de acumulación, así como 
las ayudas otorgadas a través de la concertación de Convenios de Colaboración interadminis-
trativos, siempre que en su conjunto no superen el coste de la inversión ejecutada.

2.  Las ayudas previstas se hallan acogidas al régimen de mínimis, sujetándose a lo estable-
cido en el reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mínimis. 
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Disposición adicional única. Primera convocatoria de las ayudas para la mejora de la 
competitividad del pequeño comercio minorista de Extremadura. 

1. Objeto y cuantía.

  Aprobar la primera convocatoria de ayudas para la mejora de la competitividad del peque-
ño comercio minorista de Extremadura 

  Las ayudas reguladas en el presente decreto consistirán en una subvención del 50% de 
los gastos elegibles, con un límite máximo global de ayuda por establecimiento de 30.000 
euros.

  En el caso de que el proyecto incluya inversiones en mejora de la accesibilidad indicadas en 
el apartado f) del artículo 3.1, la intensidad de la ayuda será de un 60%. El límite máximo 
de ayuda por establecimiento seguirá siendo de 30.000 euros. 

2. Beneficiarios.

 1.  Podrá ostentar la condición de beneficiario las personas físicas o jurídicas, las agrupa-
ciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas y las comunidades de bienes 
y cualquier tipo de unidad económica o patrimonio separado aun careciendo de perso-
nalidad jurídica propia, que cumplan con los siguientes requisitos:

  —  Que constituyan una pequeña y mediana empresa comercial que ejerza una de las 
actividades comerciales minoristas detalladas en el anexo A con carácter principal.

    Si en el establecimiento comercial se desarrollan actividades elegibles y no elegibles, 
tendrá el carácter de principal la actividad que suponga un mayor porcentaje de 
facturación. El solicitante deberá indicar cuál es la actividad principal de la empresa 
en el apartado correspondiente de la solicitud. No obstante, el órgano gestor podrá 
solicitar la información adicional que considere necesaria para su verificación. 

    No será necesario que la actividad minorista elegible tenga el carácter principal, si 
está claramente diferenciada dentro del local, en cuyo caso únicamente serán elegi-
bles la adquisición de mobiliario y equipamiento comercial específico para la sala de 
ventas, indicados en los apartados segundo y cuarto del artículo 3.1. a). 

  —  Que el establecimiento comercial para el que se solicita la ayuda esté ubicado dentro 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 2.  Además, los beneficiarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 3.  Para ser beneficiario de la ayuda, el importe mínimo de la inversión aprobada deberá ser 
de al menos de 1.500 euros.

3. Procedimiento de concesión. 

  El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concesión directa mediante 
convocatoria abierta, en virtud de lo dispuesto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. Solicitudes. 

 1.  El plazo para presentar las solicitudes de ayudas será de un año, iniciándose dicho plazo 
a partir del día siguiente de la publicación de la presente convocatoria y su correspon-
diente extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

 2.  Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Secretaría General de Economía y Comercio, 
con arreglo al modelo del anexo I.

 3.  La solicitud y documentación necesaria se presentará a través de Sede Electrónica en la 
siguiente dirección web: https://sede.gobex.es/SEDE/ 

 4. Todas las solicitudes deberán incluir la siguiente documentación:

  a)  Instancia solicitud debidamente cumplimentada en todos sus apartados y firmada 
electrónicamente, conforme al modelo del anexo I, que estará accesible en la direc-
ción de la sede electrónica https://sede.gobex.es.

    En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, deberán hacerse constar expresamente los compromisos de ejecución asu-
midos por cada comunero, así como el importe de la subvención a aplicar a cada uno 
de ellos, debiendo nombrar un representante. Para ello se cumplimentará el anexo 
IV, que estará accesible en la dirección de la sede electrónica https://sede.gobex.es, 
y deberá presentarse en formato electrónico (pdf).

    Los solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con 
el Estado, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda autonómica. Si en el mode-
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lo de solicitud, el solicitante manifiesta oposición expresa a que el órgano instructor 
recabe de oficio el certificado que acredite que no tiene deudas con la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y con la Seguridad Social, y/o no autoriza 
expresamente a que recabe el certificado de estar al corriente de sus obligaciones fis-
cales con la Hacienda del Estado, deberá presentar las referidas certificaciones junto 
con la solicitud en formato electrónico (pdf) para su incorporación al expediente. 

    En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, esta situación deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integran-
tes. A tal efecto, se presentará por cada comunero el anexo V, por el que se autoriza 
a la Secretaría General de Economía y Comercio para que recabe de oficio los datos 
que acrediten tal circunstancia.

    Este modelo estará accesible en la dirección de la sede electrónica https://sede.gobex.es, 
y deberá presentarse en formato electrónico (pdf).

    Igualmente, salvo que el interesado se oponga a ello de forma expresa en la soli-
citud, el órgano instructor recabará de oficio de la AEAT la cesión de información 
de datos del IAE con finalidades no tributarias. Si manifiesta su oposición de forma 
expresa, el solicitante deberá presentar el alta en IAE. 

  b)  En caso de persona jurídica se aportará el poder del representante legal. 

    El órgano encargado de la instrucción y ordenación del procedimiento consultará de 
oficio los datos de identidad personal, tanto el NIF del solicitante como del represen-
tante legal, en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante 
los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Da-
tos de Identidad (SVDI)

    En caso de elevación a público del poder del representante legal, si se ha formaliza-
do ante notario a partir del 5 de junio de 2014, el interesado lo hará constar en el 
apartado correspondiente de la solicitud indicando el Código Seguro de Verificación 
(CSV), lo que conllevará la autorización al órgano competente para la ordenación 
e instrucción del procedimiento para que éste consulte a través de la RED SARA la 
copia simple del poder notarial, salvo que se formule oposición expresa. 

    Asimismo, las entidades solicitantes podrán oponerse a la consulta de oficio de docu-
mentos y certificados que deban acreditar las administraciones y registro públicos, 
mediante la cumplimentación de los apartados correspondientes.
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    Si la empresa está en constitución se presentará el certificado del Registro Mercantil 
de “no coincidencia de nombre”, proyecto de Estatutos y relación nominal de socios 
promotores. En el caso de comunidades de bienes o de sociedades civiles deberá 
aportarse el documento de creación de la misma o cualquier otro documento sustitu-
tivo de éste, relación de las personas que la integran y el porcentaje de participación 
de cada una de ellas.

  c)  Memoria descriptiva de las inversiones a realizar.

  d)  Memoria valorada / Proyecto técnico.

  e)  Cronograma de ejecución.

  f)  Declaración de que el solicitante no está incurso en ninguna de las causas de prohibición 
contenidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, según el modelo del anexo II. Esta declaración, 
que estará accesible en la dirección de la sede electrónica https://sede.gobex.es, debe-
rá presentarse en formato electrónico (pdf). 

    En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica 
propia, esta situación también deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus 
integrantes. A tal efecto, se presentará adicionalmente por cada comunero el ane-
xo V, al que se hace referencia en el apartado a) anterior, a través del cual, cada 
comunero declarará que no está incurso en ninguna de las causas de prohibición 
contenidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  g)  Declaración de ayudas solicitadas para la realización del proyecto, según el modelo 
del anexo III. Esta declaración, que estará accesible en la dirección de la sede elec-
trónica https://sede.gobex.es, deberá presentarse en formato electrónico (pdf).

  h)  Facturas proforma o presupuestos de las inversiones por las que se solicita la sub-
vención.

    Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los supues-
tos de costes por ejecución de obras, de suministros de bienes de equipo o de pres-
tación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica se establezcan 
en la legislación de contratos del sector público para los contratos menores, el be-
neficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
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carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio, eje-
cución de las obras o entrega del bien, salvo que por las especiales características de 
los gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que lo suministren o presten. La elección entre las ofertas presentadas se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ven-
tajosa. A tal efecto, en el caso en el que una misma empresa presente varias soli-
citudes por distintos establecimientos, el límite de ayuda establecido en el artículo 
4 se aplicará por establecimiento pero se computará de forma global el importe de 
las facturas proforma o presupuestos, para ver si procede la presentación de tres 
ofertas de diferentes proveedores. 

    Las facturas proforma o presupuestos que aporten las empresas acogidas al régimen 
especial de recargo de equivalencia, que así lo hayan hecho constar en la solicitud, 
deberán cumplir con las obligaciones de facturación e indicar de forma separada el 
IVA correspondiente más el recargo de equivalencia.

   i)  En el caso de empresas de nueva de creación o de nuevos establecimientos compro-
miso de aportar el Alta en el Censo de Actividades Económicas (Declaración censal 
modelo 036) indicándose el epígrafe en el que lo harán.

    En el modelo de solicitud (anexo I), se deberá indicar el número de cuenta que el 
solicitante tiene activo en el sistema de Alta de Terceros de la Junta de Extremadura 
para el abono de la subvención. En el supuesto de que la cuenta bancaria indicada 
no esté dada de alta en el registro de Altas de Terceros de la Junta de Extremadura, 
será necesario, previamente, tramitar su alta en dicho registro a través del siguiente 
enlace: https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/5145).

    De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
no será necesario presentar aquellos documentos que hayan sido aportados ante-
riormente por el interesado a cualquier Administración. A estos efectos, el interesa-
do deberá indicar en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los 
citados documentos. Excepcionalmente, si el órgano competente para la ordenación 
e instrucción del procedimiento no pudiera recabar los citados documentos, podrá 
solicitar nuevamente al interesado su aportación.
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 5.  La información referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consulta-
da a través del Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura que se encuentra ubicado 
en la dirección de internet: http://ciudadano.juntaex.es.

 6.  La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa 
y formal de lo establecido en el presente decreto.

5. Ordenación e instrucción del procedimiento. 

  El órgano encargado de la instrucción y de ordenación del procedimiento será el Servicio 
de Comercio Interior, el cual realizará aquellas actuaciones y comprobaciones que estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

6. Concesión de las ayudas.

  La competencia para dictar la resolución corresponde al Secretario General de Economía 
y Comercio, que la dictará previa tramitación y aprobación del oportuno expediente de 
gasto. 

  La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad 
con lo establecido en el presente decreto, y determinará las condiciones, obligaciones y 
plazos a que queda sujeto el beneficiario. La resolución será notificada individualmente a 
cada beneficiario mediante publicación en la sede electrónica del órgano concedente, sur-
tiendo ésta todos los efectos de notificación practicada.

  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la di-
rección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le 
indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del 
apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica, http//sede.gobex.es, de la Junta de 
Extremadura.

  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses a contar desde la 
fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado 
la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán legitimados para entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo.
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  Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el titular de la Consejería que ejerza competencias en 
materia de comercio interior, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al que se 
dicte el acto expreso o si el acto no fuera expreso, en cualquier momento a partir del día 
siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio administrativo con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas”. 

7. Financiación de las ayudas. 

  La cuantía total de la convocatoria de ayudas asciende a 3.000.000 euros, de los cuales 
300.000 euros se imputarán con cargo al presupuesto de 2021 y 2.700.000 euros con 
cargo al presupuesto de 2022.

  El coste de las acciones previstas será imputado a las partidas presupuestarias contenidas 
Programa 341A “Comercio de Calidad y Artesanía Extremeña”, centro gestor 140030000, 
partida presupuestaria G/341A/77000 y Código de proyecto de gasto 20150290 denomi-
nado “Mejora de competitividad del pequeño comercio”, cofinanciados por FEDER (80 %) y 
fondos de la Comunidad Autónoma (20 %), con origen PO 2014-2020. (Objetivo temático 
3. Prioridad de inversión 3.c. “El apoyo a la creación y ampliación de capacidades avanza 
das para el desarrollo de productos y de servicios”; Objetivo específico OE 3.3.1. “Apoyo 
a la creación y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y 
servicios”).

  De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías previstas para el periodo de vigencia de la convo-
catoria las cuales podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

  Conforme a lo dispuesto en el artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el aumento de los créditos de la 
convocatoria o una distribución distinta entre los proyectos y aplicaciones presupuestarias 
recogidos en la misma, exigirá la modificación previa del expediente de gasto, previo infor-
me de la Intervención General, y la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de un anuncio del órgano competente 
para la aprobación de la convocatoria en el que se recojan, de acuerdo con la modificación 
producida, como quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por proyec-
tos y aplicaciones presupuestarias.
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  Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado 
el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la 
aprobación de la convocatoria a que se refiere el párrafo primero del artículo 23.1 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Sub-
venciones con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas. 

8. Eficacia y recursos.

  La presente convocatoria surtirá efecto el mismo día de su publicación, junto con el ex-
tracto de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura y contra la misma, que 
pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, conforme a lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-
administrativa o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

Disposición transitoria única. Régimen aplicable a convocatorias anteriores. 

Los procedimientos iniciados al amparo del Decreto 241/2013, de 23 de diciembre, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la mejora de la competitividad del 
pequeño comercio minorista de Extremadura, se tramitarán y resolverán de acuerdo con lo 
dispuesto en aquel.

Disposición derogatoria única. 

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria, con la entrada en vigor de este 
decreto queda derogado el Decreto 241/2013, de 23 de diciembre, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas para la mejora de la competitividad del pequeño comercio 
minorista de Extremadura, excepto la disposición adicional segunda, referente a la modifica-
ción del Decreto 65/2012, de 27 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de 
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las ayudas para el fomento y apoyo de la actividad artesana en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. No obstante le será de aplicación a aquellos expedientes cuyas solicitudes se 
presentaron al amparo del mismo.

Disposición final primera. Régimen jurídico aplicable.

Las ayudas a las que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispuesto en esta 
norma, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, normativa de desarrollo y por los preceptos 
básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio. De igual forma será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 29 de septiembre de 2021.

El Consejero de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital

El Presidente de la Junta de Extremadura

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARIA GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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ANEXO A 
ACTIVIDADES COMERCIALES MINORISTAS PROMOCIONABLES 

GRUPO 
641 Epígrafe único Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos. 

GRUPO 
642 

Epígrafes 
642.1;642.2;642.3; 
642.4;642.5;642.6. 

Comercio al por menor de carnes y despojos, de productos y derivados 
cárnicos elaborados, de huevos, aves, conejos de granja, caza, y de productos 
derivados de los mismos. 

GRUPO 
643 

Epígrafes 
643.1;643.2; 

Comercio al por menor de pescados y otros productos de la pesca y de la 
acuicultura y de caracoles. 

GRUPO 
644 

Epígrafes 
644.1;644.2;644.3; 
644.4;644.5;644.6. 

Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y 
productos lácteos. 

GRUPO 
645 Epígrafe único Comercio al por menor de vinos y bebidas de todas clases. 

GRUPO 
647 

Epígrafes 
647.1;647.2;647.3; 

647.4;647.5; 
Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general. 

GRUPO 
651 

Epígrafes 
651.1;651.2;651.3; 
651.4;651.5;651.6; 

651.7 

Comercio al por menor de productos textiles, confección, calzado, pieles y 
artículos de cuero. 

GRUPO 
652 

Epígrafes 
652.2;652.3;652.4; 

Comercio al por menor de artículos de droguería y limpieza, perfumería y 
cosméticos de todas clases, y de productos químicos en general; comercio al 
por menor de hierbas y plantas en herbolarios, preparados dietéticos y 
productos de parafarmacia.  

GRUPO 
653 

Epígrafes 
653.1;653.2;653.3; 
653.4;653.5;653.6; 

653.9 

Comercio al por menor de artículos para el equipamiento del hogar y la 
construcción. 

GRUPO 
654 

Epígrafes 
654.2;654.5;654.6; 

Comercio al por menor de accesorios y piezas de recambio para vehículos 
terrestres. Comercio al por menor de toda clase de maquinaria; Comercio al 
por menor de cubiertas, bandas o bandajes y cámaras de aire para toda clase 
de vehículos 

GRUPO 
656 Epígrafe único Comercio al por menor de bienes usados tales como muebles, prendas y 

enseres ordinarios de uso doméstico. 

GRUPO 
657 Epígrafe único Comercio al por menor de instrumentos musicales en general, así como de 

sus accesorios. 
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GRUPO 
659 

Epígrafes 
659.1;659.2;659.3; 
659.4;659.5;659.6; 
659.7; 659.8; 659.9 

Otro comercio al por menor. 

GRUPO 
662 

Epígrafe 
662.2 Comercio mixto o integrado al por menor, distintos a 661 y 662.1 

GRUPO 
663 

Epígrafes 
663.1;663.2;663.3; 

663.4;663.9; 

Comercio al por menor fuera de un establecimiento comercial permanente 
(ambulancias, mercadillos y mercados ocasionales y periódicos). 

GRUPO 
664 

Epígrafe 
664.1; 664.9. 

Comercio en régimen de expositores en depósito y mediante aparatos 
automáticos. 
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RUE (REGISTRO ÚNICO DE EXPEDIENTES) 
 
 

 JUNTA DE EXTREMADURA 
REGISTRO ÚNICO 

 

   

 

 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
NIF/NIE 
 

Primer apellido / Razón social 

 
Segundo apellido 
 

Nombre 
 

Domicilio  

País 
 

Comunidad Autónoma 
 

Provincia 
 

Municipio 
 

Código postal 
 

Apartado de correos 
 

 

Tipo vía 
 

Nombre vía pública 
 

Tipo núm. 
 

Número 
 

Calificación número 
 

Bloque 
 

Portal 
 

Escalera 
 

Planta 
 

Puerta 
 

 

Municipio extranjero 
 

Complemento domicilio / Domicilio extranjero 
 

 

1.1 DATOS DE CONTACTO 

Teléfono 
 

Móvil 
 

 Correo electrónico 
 

 

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 
Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)  

Notificación postal (Las notificaciones por medios no electrónicos serán excepcionales conforme lo establecido en el art. 9.3 y 9.4). 
País 
 

Comunidad Autónoma 
 

Provincia 
 

Municipio 
 

Código postal 
 

Apartado de correos 
 

 

Tipo vía 
 

Nombre vía pública 
 

Tipo núm. 
 

Número 
 

Calificación número 
 

Bloque 
 

Portal 
 

Escalera 
 

Planta 
 

Puerta 
 

 

Municipio extranjero 
 

Complemento domicilio / Domicilio extranjero 
 

 

3. DATOS DEL REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
NIF/NIE 
 

Primer apellido / Razón social 
 

Segundo apellido 
 

Nombre 
 

Teléfono 
 

Móvil 
 

Correo electrónico 
 

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)  
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4. REPRESENTANTE/S LEGAL/ES 

NIF/NE Nombre y apellidos  

   

CSV de los poderes notariales (elevado a público a partir del 5 de junio de 2014)  

  

 

5. DOMICILIO DE LA INVERSIÓN 
Provincia 
 

Municipio 
 

Código postal 
 

Teléfono 
 

Tipo vía 
 

Nombre vía pública 
 

Tipo núm. 
 

Número 
 

Calificación número 
 

Bloque 
 

Portal 
 

Escalera 
 

Planta 
 

Puerta 
 

 

 

6. DATOS REFERENTES A LA SOLICITUD DE AYUDA ESTABLECIDA EN EL DECRETO 
 IAE actividad solicitada 

 
 

¿Es la actividad principal de la empresa? (mayor porcentaje de facturación de la 
empresa) En caso de marcar NO, indicar la actividad principal de la empresa.  SÍ  NO 

IAE actividad principal 
 
 

¿La empresa, en referencia a la actividad solicitada, tributa en el Régimen 
especial de recargo de equivalencia?:  SÍ  NO 

 

 

 

 

7. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (Cumplimentación obligatoria): 

 
 

8. NÚMERO DE CUENTA ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
 Número de cuenta 

 
 

 Aviso: Se informa que en el supuesto de que la cuenta bancaria indicada no esté dada de alta en el registro de altas de terceros de la Junta de 
Extremadura, será necesario, previamente, tramitar su alta en dicho registro. Puede realizar el alta utilizando el trámite alta de terceros disponible 
en esta misma Sede electrónica. 

9. DOCUMENTACIÓN A APORTAR  

 Poder representante legal. 

 Alta en I.A.E., sólo en caso de oposición expresa a que la Secretaría General de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital pueda 
recabar de oficio los datos relativos a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas (apartado 10 de la solicitud). 

 Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, sólo en caso de oposición 
expresa a que la Secretaría General de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital pueda recabarlo de oficio (apartado 10 de la 
solicitud). 

 Certificado que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, sólo en caso de oposición expresa a que la Secretaría General de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital pueda 
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recabarlo de oficio (apartado 10 de la solicitud). 

 Memoria descriptiva. 

 Memoria valorada, y en los casos en los que la inversión conlleve obra civil, el Proyecto técnico. 

 Cronograma de ejecución / Calendario. 

 Declaración responsable de reunir las condiciones para ser beneficiario (ANEXO II) Deberá adjuntarse a la presente solicitud firmado 
electrónicamente. Puede descargarse en el siguiente enlace: https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/3352  

 Declaración de ayudas (ANEXO III) Deberá adjuntarse a la presente solicitud firmado electrónicamente. Puede descargarse en el siguiente 
enlace: https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/3352  

 Estatutos de la Comunidad de Bienes (CB) y/o Entidades sin Personalidad Jurídica (ESPJ) 

 Declaración Expresa y Responsable para las Comunidades de Bienes (CB) y/o Entidades Sin Personalidad Jurídica (ESPJ) (ANEXO IV) 
Deberá adjuntarse a la presente solicitud firmado electrónicamente. Puede descargarse en el siguiente enlace: 
https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/3352  

 Documento a cumplimentar por cada socio para las Comunidades de Bienes (CB) y/o Entidades Sin Personalidad Jurídica (ESPJ) (ANEXO 
V) Deberá adjuntarse a la presente solicitud firmado electrónicamente. Puede descargarse en el siguiente enlace: 
https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/3352  

 Facturas proformas / Contratos de asistencia. 
(Si la inversión es > de 40.000€, en el supuesto de ejecución de obra, o de 15.000€, en el supuesto de suministro de bienes de equipo o 
prestación de servicios por empresas de consultaría o asistencia técnica, serán necesarios 3 presupuestos de diferentes proveedores) 

 Compromiso de aportar el alta en el Censo de Actividades Económicas, en el caso de empresas de nueva de creación o de nuevos 
establecimientos. 

 Fotografías en las que se muestre el estado anterior a la ejecución de la actividad para la que se solicita la ayuda, en el caso de que la 
inversión conlleve obra civil. 

 Fotografías que acrediten que se dispone de terminal de punto de venta, en el caso de que ya se dispusiera de ello.  

 10. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

 De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o verificar 
los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que la Secretaría General de la Consejería de Economía, Ciencia 
y Agenda Digital efectúe dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el 
documento solicitado. 

 ME OPONGO a que la Secretaría General de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital pueda recabar de oficio los datos que 
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. Por lo que APORTO certificado expedido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social que acredita que está al corriente de sus obligaciones frente a dicho organismo. 

 ME OPONGO a que la Secretaría General de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital pueda recabar de oficio los datos relativos 
a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas. Por lo que APORTO certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredita los 
epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta la empresa solicitante. 

 ME OPONGO a que la Secretaría General de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital pueda consultar de oficio en la RED 
SARA la copia simple del poder de representante legal (únicamente en el caso de que el poder de representante legal se haya elevado a 
público ante notario a partir del 5 de junio de 2014). Por lo que APORTO los poderes de representación de la empresa. 

 ME OPONGO a que la Secretaría General de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital pueda recabar de oficio los datos que 
acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Por lo que APORTO 
certificado que acredita que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obligaciones 
fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

10.1. COMPROBACIONES DE LA  ADMINISTRACIÓN PARA DATOS TRIBUTARIOS.   

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1 K) de la Ley 58/2003, General Tributaria, las Administraciones públicas podrán recabar o 
verificar los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de 
su consentimiento marcando la casilla correspondiente. Si no manifiesta su autorización expresa a que la Secretaría General de la 
Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital efectúe dicha comprobación, deberá aportar en cada caso el documento solicitado. 

Hacienda Estatal 

 Autorizo a que la Secretaría General de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital pueda recabar de oficio los datos que acrediten 
que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
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 NO Autorizo  que la Secretaría General de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital pueda recabar de oficio los datos que 
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado,  APORTANDO por ello 
certificado  correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 

11. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Quien suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto de mejora de la competitividad del 
pequeño comercio minorista de Extremadura, SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que proceda y DECLARA ,bajo su 
responsabilidad, que: 
1) Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos. 
2) Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le soliciten. 
3) No se han iniciado las inversiones a la fecha de la presentación de esta solicitud. 

 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos  
RESPONSABLE del Tratamiento Titular de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital. 

FINALIDAD del Tratamiento La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de la concesión de las ayudas para 
la mejora de la competitividad del pequeño comercio minorista de Extremadura 

LEGITIMACIÓN del Tratamiento Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos 
del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD).  

DESTINATARIOS   
de cesiones o transferencias  No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS 
de las personas interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional.  

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en  la ficha del Portal Ciudadano correspondiente a este 
trámite  https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/3352 dentro de la pestaña “Más información”. 

 
 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL 
SECRETARÍA GENERAL 

Código identificación DIR3: A11030540 
(SERVICIO DE  COMERCIO INTERIOR)
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ANEXO II 
DECLARACIÓN RESPONSABLE  

 
 

D/Dª ____________________________________con DNI ________________en nombre propio, o en 

representación de __________________________________, con NIF _____________________, 

DECLARA 
Que el/la solicitante no ha sido condenado/a o sancionado/a mediante sentencia firme o resolución firme a la pérdida 
de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
Que el/la solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la Administración. 
Que el/la solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.  
Que el/la solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso 
fiscal. 
Que el/la solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o representante legal de la entidad solicitante, en su 
caso, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio 
de alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualesquiera de los cargos electivos 
reguladores en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos 
en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 
Que, el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarado/a insolvente en cualquier 
procedimiento, ni se halla declarada en concurso, ni está sujeta a intervención judicial ni ha sido inhabilitada/o 
conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación 
del concurso. 
Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 11.3 de la Ley General de 
Subvenciones, ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados 
anteriores. 
Que, en el caso, de Asociaciones, no se encuentran incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados 
5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asociación, y no se 
encuentra suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales de ilicitud penal. 

Declaración que firmo en  

En_________________________________________a___________de______________________de 20_ 
Firma electrónica 

 
 

Fdo:_____________________________________  
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ANEXO III 
DECLARACIÓN DE AYUDAS 

 
D/Dª ____________________________________con DNI ________________en nombre propio, o en 

representación de __________________________________, con NIF _____________________, 

   Declaro no haber solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud. 

  Declaro haber solicitado ayudas de los organismos que se mencionan a continuación para el proyecto objeto 
de solicitud: 

CONVOCATORIA ORGANISMO Nº 
EXPEDIENTE S/C/P FECHA IMPORTE 

      

      

      

   Declaro haber solicitado ayudas acogidas al régimen de minimis (REGLAMENTO (UE) Nº 1407/2013, de 18 
de diciembre), para este u otros proyectos, de los organismos que se mencionan a continuación, en los tres 
últimos ejercicios fiscales: 

CONVOCATORIA ORGANISMO Nº 
EXPEDIENTE S/C/P FECHA IMPORTE 

      

      

      

1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda  según la cual se han solicitado y/o recibido ayudas de 
otros organismos. 
2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada). 
Asimismo, me comprometo a comunicar a la Secretaria General de Economía y Comercio cualquier nueva 
solicitud, concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes 
del cobro de la(s) subvención(es) correspondiente(s) a la presente solicitud. 
Declaración que firmo 

En_______________________________________a___________de______________________de 20_ 
Firma electrónica 

 
 

Fdo:_____________________________________ 
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ANEXO IV 
DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE 

PARA LAS COMUNIDADES DE BIENES Y ENTIDADES SIN PERSONALIDAD JURÍDICA 
Entidad solicitante de la ayuda  _____________________________________________________________  
NIF  ______________________  

D./Dña ________________________________________________ , con N.I.F. ____________________ ,  
en nombre propio, como integrante de la entidad solicitante de la ayuda, con una participación en la misma del 
 _________  por ciento. 

D./Dña ________________________________________________ , con N.I.F. ____________________ ,  
en nombre propio, como integrante de la entidad solicitante de la ayuda, con una participación en la misma del 
 _________  por ciento. 

D./Dña ________________________________________________ , con N.I.F. ____________________ ,  
en nombre propio, como integrante de la entidad solicitante de la ayuda, con una participación en la misma del 
 _________  por ciento. 

D./Dña ________________________________________________ , con N.I.F. ____________________ ,  
en nombre propio, como integrante de la entidad solicitante de la ayuda, con una participación en la misma del 
 _________  por ciento. 

DECLARAN que conocen y aceptan las condiciones generales de la subvención solicitada, establecidas en la 
presente norma, que son ciertos los datos aquí manifestados, y acuerdan el nombramiento de representante a: 

D./Dña ________________________________________________ , con N.I.F. ____________________ ,  
y para que conste firman la presente declaración en,  

En_______________________________________a__________de______________________de 20_ 
Integrante C.B/E.S.P.J. 

 
 
 
 

Fdo.-______________________________ 

Integrante C.B/E.S.P.J. 
 
 
 
 

Fdo.-______________________________ 
(Firmas electrónicas, nombres y apellidos) 

Integrante C.B/E.S.P.J. 
 
 
 
 

Fdo.-______________________________ 

Integrante C.B/E.S.P.J. 
 
 
 
 

Fdo.-______________________________ 
(Firmas electrónicas, nombres y apellidos) 

Representante legal C.B/E.S.P.J. 
 
 

Fdo.-______________________________ 
(Si el número de integrantes superase los cuatro se cumplimentarán tantos anexos como sea necesario). 
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ANEXO V 
DOCUMENTO A CUMPLIMENTAR EXCLUSIVAMENTE CUANDO LA EMPRESA SOLICITANTE SEA UNA 

COMUNIDAD DE BIENES O UNA ENTIDAD SIN PERSONALIDAD JURÍDICA. 

D./ Dña ________________________________________________ , con N.I.F. ____________________ ,  
en calidad de socio/a de la entidad sin personalidad jurídica: 
Entidad solicitante de la ayuda  ___________________________________________________________  
NIF  ______________________  
y a los efectos de tramitación de un expediente de ayudas presentado por la citada entidad, autoriza a la Secretaría 
General de Economía y Comercio para que recabe de oficio los datos que acrediten que, a efectos de esta ayuda, 
me encuentro al corriente de mis obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma 
y frente a la Seguridad Social. 
Asimismo declaro que cumplo con todos los requisitos para alcanzar la condición de Beneficiario, conforme a lo 
indicado en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en el sentido de: 

 No he sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales 
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

 No he solicitado la declaración de concurso voluntario, no ha sido declarada insolvente en cualquier 
procedimiento, no ha sido declarada en concurso, no está sujeta a Intervención Judicial o ha sido 
inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso. 

 No he dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de 
cualquier contrato celebrado con la administración. 

 No estoy incurso, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio 
del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera 
de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas 
materias. 

 Me encuentro al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social 

 No tengo la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
 Me encuentro al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 No he sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones, conforme a lo establecido en la legislación vigente. 
Socio/a C.B/E.S.P.J. 

Firma electrónica 
 
 
 

Fdo.-______________________________ 
 
 
 
 

(Firmar un documento por cada socio/a de la Comunidad de Bienes o Entidad Sin Personalidad Jurídica) 
(Este documento, una vez debidamente cumplimentado y firmado debe adjuntarse junto a la solicitud de la ayuda) 
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ANEXO VI 
SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA 

EXPEDIENTE: (Indique el número de su expediente) 
 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

NIF/NIE Primer apellido/ Razón social Segundo apellido Nombre 

    
Domicilio 
País Provincia Municipio Cód.Postal 

    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm Número Cal.núm. 

     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio / Domicilio extranjero 

      
Teléfono Móvil Correo electrónico 

   

2. DOMICILIO DE LA INVERSIÓN 

Municipio Provincia Código Postal Teléfono 

    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm Número Cal.núm. 

     

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 
     Cuenta justificativa (declaración de las actividades realizadas y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, debidamente 
ordenados y numerados, con especificación de los preceptores y los importes correspondientes, así como la forma y medios de pagos utilizados). 
       Documentos justificativos de la ejecución de la inversión. 
       Documentos mercantiles acreditativos del pago de la inversión. 
       Fotografías que acrediten la realización de la inversión.  
       Acreditación del cumplimiento de las medidas de información y publicidad.  

Quien suscribe autoriza al órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento a obtener directamente los datos que 
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y frente a la Seguridad Social. En el caso de no conceder dicha autorización, indicarlo expresamente en la siguiente casilla: 
       ME OPONGO a que el órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento recabe de oficio los datos que acrediten que 
el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma y Frente a la Seguridad Social, 
así como a solicitar de la AEAT la cesión de información de datos del IAE con finalidades no tributarias. Por lo que APORTO los certificados 
correspondientes. 
      AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento recabe de oficio los datos que 
acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, así como a solicitar de la AEAT la 
cesión de información de datos del IAE con finalidades no tributarias. Por lo que APORTO los certificados correspondientes, en el caso de no 
autorizar expresamente. 

En_______________________________________a___________de______________________de 20_ 
Firma electrónica 

 
 

Fdo:_____________________________________ 
TITULAR SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA Y COMERCIO, CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL. 
Paseo de Roma, s/n MÉRIDA. Código Unidad Administrativa (DIR3): A11030540 

    

• • •
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